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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Ano de la Recupéraciói'l y Consolidación Economía Pe

RESOLUCIÓNGERENCIAL GENERAL REGIONAL

N000605

v1ST0:

- 2025/GOBREG.tUlVjBES-GGR

TuthbeS,
22 2025

E] oficio NO 014*APESCGRT-T, cie Reg. 2880023 y Reg.

de Techa 31 de octubre del 2025; NO 241-2025/GOBIERNO REGION
ORA-URH-UBSYÇ, cie fechq cie noviembre del 2025, Proveído fecha 2

2025, Informé NP1304-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORflJ; cie fecha Q2 cie

CONSIDERANDO

NO 2643389,

TUNDES-
noviembre:clel
vnbre del 2025,

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículó,t191.0'de la Constilvs: Política del
Peyí, modificada upor la Ley•N0 27680 - Ley de Reforma Constitucionàl en cc n:drclancia coñel
qrtículo II (le! Título Preliminat:de la Ley NO 27867 de: Goloi 3' Regionqlés y

Lbyes NO 27902, 2801 28926, 28961, 28969, y 299 los Gobiernos
e)ionales temanalá de la voluritaHpopa lar; son personas jurídicas de dereCho Púb Autonomía
olítica, Económida y Administrativa en asuntos de su

de la Descentraliç¿ciónLey NO 271E'! se crean •los(Que, la Ley '(le Base;
Gobiernos légiónà]es, en cada; unc ('e los departament(X :clçl paíS, como pers as jurídichs• de
Derecho público con autonomía 'política económica y admiñittrativa en asuntos (le: competencia,
doñstituyendo para, su administración económica y financiera:útl pliego presupuesíxf;

QLie, de confornhidacl con el Principio de Légal•idad; a que se l',eficru pl numeral 11.1
del, Artículo del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS qiíd apiaueba ,el; Texto T Illjco Ordénado
de Ley 27444 -I Ley del Procedinuento Administrativo,'Genetal, prescribé: , -,'í1S autoridades
administrativasdebenactuar :cpn resveto a la lia Cey y a'l derech: dentro dellas
facultades que le: estén atribuidas y cle acuerdo con los fines loé 'Aue:lesfuer Atiferidas'Z.

Que, con la Ley de Basu)s de la Descentralizaêión LEY N? 27783. su artículo 80

establece: Laa autonomíaes elt derecho y la capacidad efectwa, del: gobierno en tres niveles; de
1101tmar, reÀulary administrar asuntos públicos de su comp&enciaipSe sustenta Iafianzar en, las
1301>1acione4 la y el derecho gestionF' desarrollo de
s'uslcircunscripcion'es, en el mareode la unidad de Ia nación. autonomía se suje
a:las leyes de deSarrollo conéti(ucicnd, respectivas.

Del análisis del! exped'ente.se tiene que de nól
Ley NO 20530, foco está en: reg,lla.r pensiones y compen'siacioñes derivada
prestado, 110 en :bçneficiossociales extraordinarios como E'chnastas:navideñas
definidaspórlla mencionada ley; son cle tipo pensional: ces€lnt!tibjubilación, etc.,

nor,mativa igente: ni en las tleyes ccmplementarias reciento, alàünadispos
Contemple a entrega de canasta$ navic13ñas u otro bono socialdgenériCo a pensjo
20530.

Calle La Marina NO 200

la Constitución

; ya del rééimen
l: servicio' civil

,E1's prestacidnes

-kistiendü en la
explícita que
de la LpyN0



Reo,

CopiaFieldelOrigínal
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"Año lde la Recoperaaón y Consolidación Ecdnomía Pe

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB-REG,tÚMBES-GGR

TuhiDeS, 2 2 DIC 2025

OGEN*

Que, en ese Oohtexiosla solicitud cle "inclllir:a cesantes: y jiibilltf o:} del régimen
desla Ley Ñé20530 en la distribución de canastas navideñas" Carede de .ento normativo
directo en las}leyes vigentes vínculadas a ese régimen.

Que, mediante NO 014-APESdd1U-T; Reg. bo , 28800023 y
Reg. Exp. N? 2645389, de fechô 31 dc octubre del 2025, Griselda' Kcosta Medina
Vda. De Viáéquêi, en calidad de pres denta de la Asociacjótll'de Cesantes y 'Jublj,t de lasSede
Central deÍ Gobierno Regional: de TImbes, solicita ser iñélújdOs:: en

:la, distriblü' (Sin de cañaStas

navideñas como años anteriores, las cuales contribuyen un motivo de'.alegría pata Ithmilias, Siendo
n 'total de 42 socios.

Que, mediànte INFORME NO 241-2025/GOBIERNO C,'IONAL DE
MBES-ORA-ÚRH-UBSYC, de Echa 11 de noviemblié :tlel 2025, lia jêfá ',1a Oficihá de

ienestar Soçial•y Capacitación; indica que el informe emitido.refef.entea la enti'€". :cle alimentos a
ps: servidores del régimen 276 y ei Decreto 1057' "CAS" xfectuó :cle la

del Informe dedocumentadión présentada por los Servidores' bajo la modalidadCAS, i

y 'por• eril'
Control Especifi:cd NO 1740342021 -CE /GRTB-SCE, de la Repúbliça; del
Perú, indicándo 4uese otorgó irregularmente canasta Especial de
Contrataciones Adpninistrativas de Scr\ icios' (CAS), a pesar q,ti'd'sdn Servidores lacti : de la Sedé del
Gobierno Regiopal, no le corresponde dicho beneficio. De anterio 'ú,nte se deduce

que, la de Bienestar Social y Cnpacitación dependien:te 'del,'a Oficina de Humanos,
no :tiene cdmbetbn.Ciafuncionhl :para determinar si les corresppnde• o no la can navideña los
Cesantes y Jubilados del réginhen 26530, a pesar que se encuentrqrt n:mersos del las
óbservaciones CICI:lnforme dé Conto]; sugiriendo que, cüdlq:uier, 'Atencióndirig• a';a Cesañtes y
jubilados del•régimen 20530, •sea cana izada únicamente mêdíà'nte:disposición mior expreÂa;en
la que autorice o disponga sus inclusión en la distribución navideña. ITIismo, sugiere

que, el presente expediente seq derivado a laOficina RegionalideAsesoría Jurídico. de que•emita
Qpinión legal 'respecto a la procedencia normativa de lo soliqibtQdo.

Que, mediante PROVEÍDO de fecha 12,' de•noyieinbre del 0,25, la Oficina
Regional de Administración, deriva el presente expediente hictliiiñi$trativo:a lá illa Regional de

ÀspsoríaJOríidica,:para su atenciónsegún lo informado, polk faiOficina de obstar Social y
Çapacitación.:

Que, INFORME NO 1304-20251ÇOB:iUG.TUIVJ13óGGR-ORAJ,
de fecha 02 de diciembredel 2025, la Oficina Regional de *AéesoríaJurídica, opir;gl' clueNO resúlta

VIABLE 10 solicitado ja administrada GRISELDA: ACOSTA VDA. DE
VÁSQUEZ, en caliclad de Presidentacle la "Asociación de CeganteS,y Jubilados (i" Ilí Sede Central

del Gobierild Regional de Trimbes'0 sobre ser incluidos eli distribución de 'can navideñas, y

RECOMII?NDAse emita el acto resol titivo conforme a Ley.,::
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Tumbes, 22 Dic 2025
Que, estando actuado; y contando con ;l$' visación, de la ICfi

Asesoría Ju {plica, Secretaria General Regional del GobieFno, Regional.
i

Tumb
facultades 0 por la DIRECTIVk NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR„

la cual denominada"DESCONC ENTRACION DE FACULTADESY
L8S DEPENDENCIAS DEL GOBIEFNO REGIONAL TIJ)ñE$'h: aprobada:po
EJÉCUTIVA RECIONAL NO (182-2C22/GOB.REG.TIJMB13S4GR,

la : RESCI UCION EJECTIJIÑBMODIFICADO
2023/GOB.REG.TUMBES-GRt, de fccha 25 de octubre del jú3.

SE RESUELVE:

..clefécha 21 id,

REGIONAL

AÑTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, 10

acilllinistradáGRISELDA ACOSTA [EDINA VDA. DE VÁSQUEZ, en calidâc'

Regional. de

n uso de Ilas

\PPAT-SGPI-
"(JCIONEé DE
SOLUCJbN

únio del 2022;
000414-

icitado por: la
d Presidenta de

la: "Asociación de Cesantes y Jübila(lns de la Sede Central Gqbierno Re#iojlt:; l:de Tumbes",
sobre ser incluidos, en la distribución (ie canastas atéñción a los -a. á fundamentos

e*fiuestosen Ia párte consideratiVa de la presente resolución

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución
démás oficinas competentes clél! Gobia•no Regional de Tunhbes, qüp se crea Icpj•

fdrlhalidaclffpeñalaclas por ley conforrne al artículo 180 y 2bPfi:clel' Decretó Suprbr
JÚS que aprueb9 el Texto Ullico O l*denado de la Ley 27444 Ley

AdvninistratlvbGeneral.

REGISTRESE COMUNIQUESE, CUMPASE YARCH

GOBIERNO Gib

jum
SC,iONAL'

-esada, y n:las
Bientecon:las
'NO 004-2019-

, Firocedimlento
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